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C A R T A C I R C U L A R / UIF/DIR / 280 / 2013 

S e ñ o r e s : 
F U N C I O N A R I O S R E S P O N S A B L E S 
ANTE L A UNIDAD DE INVESTIGACIONES F INANCIERAS 
Presen te . -

REF: T R A M I T E N° 115533 
INSTRUCTIVO ESPECÍFICO PARA E M P R E S A S 
R E M E S E R A S C O N ENFOQUE B A S A D O EN GESTION DE 
RIESGO 

De mi considerac ión: 

Para apl icación y estr icto cumpl imiento, se adjun/a a la 
N° 012/2013, que a p r u e b a ^ r p o n e en v igencia el "Ir 
Remeseras con Enfoque Basado en ¡Sestión de Riesgo", 

Atentamente. 

iresente la Resolución Administrat iva 
ructivo Específ ico Para Empresas 
íspect ivamente. 
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 012/2013 
La Paz, 07 de febrero de 2013 

VISTOS: 

La revisión y actualización de las 40 más 9 Recomendaciones del GAFI y la 
promulgación de la Ley N° 262 de 30 de julio de 2012, que establece y regula el 
Régimen de Congelamiento de Fondos y otros activos de personas naturales o 
jurídicas vinculadas al Terrorismo y al Financiamiento del Terrorismo, consignadas en 
las Listas Públicas de Naciones Unidas o en los Requerimientos de Países en el 
marco de la Cooperación Internacional, crea el Consejo Nacional de Lucha contra la 
Legitimación de Ganancias Ilícitas y el Financiamiento del Terrorismo y modifica en 
sus disposiciones adicionales tercera y cuarta el Código Penal en el primer párrafo del 
artículo 185 bis (Legitimación de Ganancias Ilícitas) y 133 bis del Código Penal 
(Financiamiento del Terrorismo) respectivamente, y demás documentación que ver 
convino y se tuvo presente: 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 4072 de 27 de julio de 2009, aprueba los Memorandos de 
Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de Acción Financiera de 
Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD) suscrito en la ciudad de 
Cartagena de Indias a los 8 días del mes de diciembre de 2000 y la modificación del 
Memorando de Entendimiento entre los Gobiernos de los Estados del Grupo de 
Acción Financiera de Sudamérica contra el Lavado de Activos (GAFISUD), rubricado 
en Santiago de Chile el 6 de diciembre de 2001 . 

Que, tras la conclusión del tercer ciclo de evaluaciones de sus miembros, el GAFI ha 
emitido las Nuevas 40 Recomendaciones, en estrecha colaboración con Organismos 
Regionales Análogos (GAFISUD, GAFIC, etc.) y las Organizaciones Observadoras, 
incluyendo el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y las Naciones Unidas. 
La revisión aborda amenazas actuales y emergentes, aclara y refuerza muchas de las 
obligaciones existentes, a la vez que mantiene la estabilidad y rigor necesarios en las 
Recomendaciones. 

Las Recomendaciones han sido también revisadas para reforzar los requisitos en 
situaciones de mayor riesgo, y para permitir a los Sujetos Obligados adoptar un 
enfoque centrado en áreas donde existe alto riesgo o donde se podría mejorar la 
implementación. Los Sujetos Obligados deben, en primer lugar, identificar, evaluar y 
entender los riesgos de la Legitimación de Ganancias Ilícitas, Financiamiento del 
Terrorismo y/o Delitos Precedentes que enfrentan, y luego adoptar medidas 
apropiadas para mitigar el riesgo. El Enfoque Basado en Riesgo permite a los Sujetos 
Obligados, adoptar una serie de medidas flexibles para utilizar sus recursos 
eficazmente y aplicar medidas de detección, prevención, control y reporte de LGl/FT 
y/o DP que sean proporcionales a la naturaleza del riesgo, para centrar sus esfuerzos 
en mitigar el riesgo mayor. 
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Que, la Recomendación 12 de las Nuevas 40 Recomendaciones del GAFI, que 
constituyen estándares internacionales sobre la lucha contra el Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
establecen que debe exigirse a los Sujetos Obligados tomen medidas razonables para 
determinar si un cliente o beneficiario final es una PEP o una persona que tiene o a 
quien se le a confiado una función prominente en una organización internacional, a 
objeto de que apliquen medidas de Debida Diligencia según el riesgo, debiendo 
aplicarse también dichas medidas a los miembros de la familia o asociados cercanos 
de dichas PEP. 

Que, la Ley N° 262 de 30 de julio de 2012, crea el Consejo Nacional de Lucha contra 
la Legitimación de Ganancias Ilícitas y el Financiamiento del Terrorismo; y modifica en 
sus disposiciones adicionales tercera y cuarta el Código Penal en el primer párrafo del 
artículo 185 bis (Legitimación de Ganancias Ilícitas) y 133 bis (Financiamiento del 
Terrorismo) respectivamente. 

Que, el Reglamento de la Unidad de Investigaciones Financieras (UIF), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 24771, establece en el Art. 18 numeral 2, como 
atribuciones de la UIF emitir instrucciones y recomendaciones a los Sujetos Obligados 
en el ámbito de sus competencias. 

POR TANTO 

La Directora de la Unidad de Investigaciones Financieras, en representación de la UIF 
y en uso de las facultades que le confiere el articulo 18, numeral 2, del Reglamento de 
la UIF, aprobado por Decreto Supremo N° 24771 

RESUELVE: 

Aprobar y Poner en vigencia el INSTRUCTIVO JESPiECÍFICO PARA EMPRESAS 
REMESERÁS CON ENFOQUE BASADO EN GESTION DE RIESGO, de acuerdo al 
texto contenido en A j ^ ó q u e f o r m a parte de\la presente resolución 

Regístrese, comuniqúese y cúmplase. 
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C A P I T U L O I 
O B J E T O , DEFINICIONES y Á M B I T O DE A P L I C A C I Ó N 

A R T Í C U L O 1 . ( O B J E T O ) 

El objeto del Instructivo es establecer reglas específ icas para la detección, prevención, 
control y reporte de operac iones presuntamente vinculadas con la LGI/FT y/o DP en 
Empresas Remeseras , con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo. 

A R T Í C U L O 2. (DEFINICIONES) 

Para efectos de apl icación del presente Instructivo se consideran las siguientes 
def iniciones: 

a. A b o n o en c u e n t a . - Pago de las remesas directamente en la cuenta del beneficiario. 

b. A g e n t e d e Pago . - Empresas Remeseras con Personal idad Jurídica que suscr ibe un 
contrato con la empresa especial izada que cuenta con franquicia de la empresa 
remesadora const i tuida en el exterior, acordando la prestación del servicio de pago de 
remesas al beneficiario efectuadas desde otro país al Estado Plurinacional de Bolivia. 

c. B e n e f i c i a r i o E c o n ó m i c o . - Persona natural o jurídica, de derecho públ ico o privado, 
nacional o extranjera, con o sin f ines de lucro que en última instancia es propietaria o 
t iene el control de un cl iente y/o de la persona en cuyo nombre se realiza una 
operac ión, también comprende a aquel las persona que ejerce el control efect ivo sobre 
una persona jurídica o un acuerdo legal. 

d . Can je . - Recepción de cheque del exterior a cambio del pago del monto cons ignado en 
el mismo, para su posterior intercambio a través de una ent idad de intermediación 
f inanciera autor izada, con el cobro de una comis ión a descuento del valor del 
documento . 

e. C l ien te . - Persona natural o jurídica, de derecho público o pr ivado, nacional o 
extranjera, con o sin f ines de lucro que contrata productos y/o servicios de una ent idad 
superv isada en fo rma permanente u ocasional , para sí o por cuenta de un tercero. 

f. C o m i t é d e C u m p l i m i e n t o y R i e s g o de LGI /FT y /o DP.- Instancia que propone, 
anal iza, evalúa e implementa polít icas integrales y procedimientos encaminados a 
prevenir la LGI/FT y/o DP. As imismo, supervisa el cumpl imiento de toda la normat iva 
relacionada con la LGI/ FT y/o DP. 

g. C h e q u e . - Mandato escrito de pago, para cobrar una cant idad determinada de los 
fondos de quien lo expide. 
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h. E m p r e s a Remesera . - Persona colectiva o empresas unipersonales dedicadas al 
envío y recibo de remesas de dinero a realizar en forma habitual en el territorio 
nacional y otras operaciones relacionadas. 

i. E fec t i vo . - Comprende tanto el dinero en forma de billetes y monedas, así como los 
Depósi tos Bancar ios a la vista. 

j . E v a l u a c i ó n de R iesgo . - Es el conjunto de acciones integradas para evaluar el r iesgo 
de LGI / FT y/o DP al que están expuestos los Sujetos Obl igados. La evaluación de 
dicho r iesgo, contempla la identif icación de factores de riesgos por productos, 
servicios, c l ientes, canales de distr ibución y ubicación o localización geográf ica, que 
se der ivan del perfil de cada Sujeto Obl igado. 

k. F a c t o r e s d e R iesgo . - Son los agentes generadores del riesgo de LGI / FT y/o DP, 
tales como productos, servicios, cl ientes, canales de distr ibución y ubicación o 
local ización geográf ica; los que pueden dividirse en segmentos y var iables. 1 

I. F o r m u l a r i o Po l í t i ca C o n o z c a a s u C l i en te (PCC-08).- Documento que permite 
identif icar or igen y/o dest ino de los fondos mayores a $us. 2,000.- (DOS MIL 
D O L A R E S A M E R I C A N O S ) o su equivalente en moneda nacional o cualquier otra 
moneda, así como a la persona que realiza la operación. 

m. F o r m u l a r i o R e p o r t e de O p e r a c i ó n S o s p e c h o s a (ROS).- Documento que registra 
operac iones sospechosas, emergentes de la actividad o servicio que solicite el cliente 
o usuario; v inculado a la LGI / FT y/o DP. 

n. F u n c i o n a r i o R e s p o n s a b l e . - Persona designada por el Sujeto Obl igado, encargada 
de la coord inación entre la UIF y la ent idad, cumpl iendo la normat iva sobre la 
detecc ión, prevención, control y reporte de LGI / FT y/o DP. 

o. G e s t i ó n de R iesgo . - Es el conjunto de acciones que propician la administración 
efect iva del r iesgo, pudiendo ser estas: identif icación, detección, evaluación, medic ión, 
control , moni toreo, seguimiento, mit igación, etc. 

p. G i ros . - Modal idad de transferencia en la que una persona natural o jurídica ordena a 
la Empresa Remesera con Personal idad Jurídica, un pago en efectivo a favor del 
beneficiar io dentro del territorio nacional. Un giro puede efectuarse en moneda 
nacional y/o en moneda extranjera, a cambio del pago de una comisión. 

q. I n s t r u m e n t o Pos ta l . - Uso del correo como medio de recepción o envío de las 
remesas. 

3 J I F 
IVIA 

S.H. 

' Guía Administración del Riesgo de Lavado de Dinero u Otros Activos y de Financiamiento del Terrorismo • 
LD/FT (Guatemala). 
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r. L i s t a s P.E.P.- Lista de Personas Expuestas Polít icamente y/o Públ icamente, de 
naturaleza estr ic tamente informativa, que los Sujetos Obl igados deben elaborar dentro 
de lo previsto en las normas emit idas por la UIF. 

s. O f i c i n a Cen t ra l . - Of ic ina que consol ida todas las operaciones de las Empresas 
Remeseras con Personal idad Jurídica. 

t. Remesa . - Transacc ión en la que una persona que se encuentra en el extranjero envía 
un monto de dinero a otra persona de su país de or igen, sea familiar o no, por medio 
de una empresa especial izada. 

u. S u j e t o O b l i g a d o . - Toda persona natural o jurídica que desarrol le act ividades de; 
intermediación f inanciera, servicios auxi l iares f inancieros, aseguradoras, 
intermediar ios de seguros, auxil iares de seguros y act ividades de intermediación en el 
mercado de valores y a las relacionadas a dicho mercado, están obl igados al 
cumpl imiento de la normat iva sobre la detección, prevención, control y reporte de LGI / 
FT y/o DP. 

v. Tar je ta d e Créd i t o . - Tarjeta emit ida por un banco o por una institución especial izada 
a nombre de una persona. Con ella se efectúan compras y se realizan pagos a crédito, 
dentro de límites f i jados y en establecimientos concertados. 

w. Tar je ta d e Déb i to . - Tarjeta de pago que se utiliza preferentemente para obtener 
dinero a t ravés de cajeros automát icos o en oficinas bancarias. 

x. U n i d a d de C u m p l i m i e n t o . - Equipo mult idiscipl inario que se encarga de ejercer las 
funciones de moni toreo, detección, prevención, control y reporte de operaciones 
sospechosas relacionadas a la LGI/ FT y/o DP. 

y. Usua r io . - Persona natural o jurídica de derecho público o pr ivado, nacional o 
extranjera, con o sin f ines de lucro con acceso a servicios del Sujeto Obl igado y con 
quien no existe una relación contractual . 

z. S o c i e d a d e s Panta l la . - Aquel las formas que pretenden ocultar la identif icación de 
quienes han obtenido ganancias ilícitas, las cuales pueden darse en forma enunciat iva 
y no l imitativa, bajo las siguientes modal idades: 

i. S o c i e d a d A p a r e n t e . - Ent idades legalmente consti tuidas que part ic ipan, o af i rman 
part icipar en una act iv idad comercia l , industrial o de prestación de servicios; sin 
embargo, realizan una parte importante de su giro de negocios en efectivo, mismo 
que podría provenir de la LGI / FT y/o DP. 

/ TJÜLF 
sdpiviA 
AÍS.H. 
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i i . S o c i e d a d Fan tasma . - Ent idades o sociedades que existen sólo de nombre, sin 
documento de registro y de establecimiento, aparecen con mayor intensidad en 
documentos de expedic ión y en las órdenes de transferencia de fondos, como 
consignatar ios y sirven para esconder el or igen de los fondos provenientes de 
act iv idades ¡lícitas. 

i i i . S o c i e d a d e s de D o m i c i l i o . - Son empresas que no se dedican a operaciones 
comerc ia les o industriales en el país donde está ubicado su domici l io principal, 
podrían intervenir en el proceso de acumulación de ganancias ¡lícitas. Estas 
pueden tener vinculación de propiedad, control o administración en otras 
empresas. 

iv. S o c i e d a d e n Es tan te . - La f inal idad de estas sociedades, es esconder la 
propiedad de las acciones al portador que adquieren de soc iedades const i tuidas; 
estas soc iedades presentan un capital consti tuido por acciones al portador y 
permi ten a personas naturales realizar operaciones f inancieras, escondiendo su 
verdadera ident idad. 

a. Mat r i z d e R iesgo . - Es una herramienta de control y de gestión normalmente util izada 
para identif icar las act iv idades (procesos y productos) signif icativas de los Sujetos 
Obl igados, el t ipo y nivel de riesgo inherente de estas act iv idades y los factores 
internos y externos que genera r i e s g o . 2 

b. M i t i g a d o r e s de l R iesgo . - Son todas las polít icas y procedimientos internos, 
desarrol lados y e jecutados por los Sujetos Obl igados, para cada factor de riesgo 
(productos, servicios, cl ientes, etc.), con el propósito de minimizar o controlar los 
r iesgos a los que están expuestos . 3 

c. R i e s g o d e C a n a l e s d e D i s t r i b u c i ó n . - Es el riesgo intrínseco de los medios uti l izados 
para prestar, ofrecer y promover los servicios y productos, que por su propia 
naturaleza o característ icas los expone a ser uti l izados para la LGI/ FT y/o D P . 4 

d. R i e s g o d e C l ien te . - Es el r iesgo intrínseco del cliente ya sea persona individual o 
jurídica, que debido a la act ividad a que se dedica, área donde opera, t ipo, monto y 
f recuencia de las t ransacciones que realiza, pueda utilizar al Sujeto Obl igado en 
act iv idades de LGI / FT y/o DP . 5 

e. R i e s g o d e C o n c e n t r a c i ó n . - Consiste en el Riesgo al que se expone una ent idad al 
colocar sus recursos o productos en una reducida cant idad de cl ientes relacionados 

2,3,4,5,6. Qu¡a Administración del Riesgo de Lavado de Dinero u Otros Activos y de Financiamiento del 
Terrorismo -LD/FT (Guatemala). 
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que no son deb idamente identi f icados, no apl icando de manera eficiente la PCC ni la 
normat iva de prevención de LGI/FT y/o D P . 6 

f. R i e s g o d e C o n t r o l . - Es el r iesgo de que los errores o irregular idades en las 
operac iones, no sean detectados, prevenidos, y corregidos por los s is temas de control 
i n t e r n o . 7 

g. R i e s g o de L e g i t i m a c i ó n de G a n a n c i a s I l íc i tas, F i n a n c i a m i e n t o de l T e r r o r i s m o y 
De l i t os P receden tes . - Ocurrencia de la posibi l idad que el delito de LGI/FT y/o DP se 
presente en la estructura del Sujeto Obl igado. 

h. R i e s g o d e P r o d u c t o s y Se rv i c i os . - Es el riesgo intrínseco de cada producto y 
servicio que der ivado de su propia naturaleza o característ icas los expone a ser 
uti l izados para la LGI/FT y/o DP. 

i. R i e s g o G e o g r á f i c o . - Es el r iesgo intrínseco del área geográf ica donde el Sujeto 
Obl igado ofrece sus servicios y productos, que por su ubicación y característ icas, 
expone a la misma a ser uti l izada para la LGI/ FT y/o D P . 8 

j . R i e s g o Inhe ren te . - Es el r iesgo intrínseco de cada factor de riesgo (producto, servicio, 
cl iente, etc.) , der ivado de su propia naturaleza o característ icas; éste surge de la 
exposic ión y la incert idumbre de probables eventos. El riesgo inherente por sí mismo 
no es un r iesgo f inanciero por naturaleza, pero puede causar un impacto f inanciero en 
el Sujeto Ob l igado . 9 

k. R i e s g o Lega l . - Es la posibi l idad que la deficiente implementación de la Política 
Conozca a su Cl iente, fal las en las prácticas de Procedimientos de Debida Dil igencia y 
el incumpl imiento a la normat iva específ ica de LGI/FT y/o DP, puedan interrumpir o 
afectar en fo rma adversa las operaciones o condición de una Entidad Regulada, que 
generen procesos o juicios además de multas, responsabi l idades cr iminales y 
penal idades impuestas 

I. R i e s g o Mayor . - Es el mayor grado de pérdida, daño o sanciones, que puede sufrir 
una Ent idad, deb ido a su exposición al riesgo de LGI / FT y/o DP. En ese contexto, los 
Sujetos Obl igados deben contar con polít icas y procedimientos de Debida Dil igencia 
Cont inua o Intensif icada. 

m. R i e s g o Menor . - Es el menor grado de pérdida, daño o sanciones, que puede sufrir 
una Ent idad, debido a su exposición al r iesgo de LGI/FT y/o DP. En ese contexto, los 

!' I J I F \ 
BOLIVIA ) 
A .S .H .y 

7 ' 8 9 : Guía Administración del Riesgo de Lavado de Dinero u Otros Activos y de Financiamiento del Terrorismo 
-LD/FT (Guatemala). 
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Sujetos Obl igados pueden contar con polít icas y procedimientos simpl i f icados de 
Debida Di l igencia. 

n. R i e s g o O p e r a t i v o . - Riesgo de pérdidas directas o indirectas resultantes de procesos, 
personas y s is temas internos inadecuados o f racasados, o de eventos externos. La 
mayoría del r iesgo operacional en el contexto Política Conozca a su Cliente se refiere 
a debi l idades en la implementación de los programas de ent idades f inancieras, 
procedimientos de control inefectivos y fallas en practicar la Debida Dil igencia. Una 
percepción públ ica de que una ent idad supervisada no sea capaz de manejar su 
r iesgo operac ional efect ivamente puede interrumpir o afectar el negocio de la misma. 

o. R i e s g o R e p u t a c i o n a l . - Es def inido como la publicidad adversa que causa una 
pérdida de conf ianza en la opinión públ ica, debido a la falta o deficiente apl icación de 
polít icas de detecc ión, prevención, control y reporte de LGI/FT y/o DP. Esto afecta a la 
capac idad de la institución para establecer nuevas relaciones o cont inuar prestando 
servicios ya existentes. 

p. R i e s g o Res idua l . - Es el nivel de r iesgo de LGI/FT y/o DP resultante después de 
aplicarle al r iesgo inherente determinado, los controles establecidos para su 
prevención y mi t igac ión . 1 0 

q. R iesgo . - Riesgo es la posibi l idad o probabi l idad de peligro, pérdida, daño u otras 
consecuenc ias adversas; en detr imento del patr imonio de una persona natural o 

r. R i e s g o s A s o c i a d o s c o n la LGI /FT y /o DP.- Son todos aquellos r iesgos que surgen 
como consecuenc ia de haberse material izado el r iesgo de LGI/FT y/o DP; entre ellos 
se pueden mencionar los siguientes: reputacional, legal, operativo, e tc . 1 2 

A R T Í C U L O 3. ( Á M B I T O DE A P L I C A C I Ó N Y A L C A N C E ) 

Las disposic iones de este Instructivo t ienen aplicación en todo el territorio nacional y 
a lcanzan a los Sujetos Obl igados, correspondientes a empresas remeseras. 

1 0 , 1 1 : Guía Administración del Riesgo de Lavado de Dinero u Otros Activos y de Financiamiento del Terrorismo 
-LD/FT (Guatemala). 

jurídica. 11 



UNIDAD D E INVESTIGACIONES FINANCIERAS 

C A P Í T U L O II 
DEL S U J E T O O B L I G A D O , COMITÉ DE CUMPL IMIENTO Y RIESGO DE LGI /FT Y/O DP 

F U N C I O N A R I O R E S P O N S A B L E , Y/O UNIDAD DE C U M P L I M I E N T O 

A R T Í C U L O 4. ( S U J E T O O B L I G A D O ) 

El Sujeto Obl igado es responsable del cumpl imiento de todas las disposiciones vinculadas 
a la LGI/FT y/o DP, así como todas las disposiciones que emita la UIF. 

El Sujeto Obl igado en cumpl imiento del presente Instructivo debe proporcionar toda 
información que requiera la UIF, bajo condic iones de estricta reserva y conf idencial idad, 
dentro del plazo señalado por la misma, en caso de incumplimiento se hará pasible a 
sanciones establec idas en el Decreto Supremo N° 910. 

A R T Í C U L O 5. (COMITÉ DE C U M P L I M I E N T O Y RIESGO DE LGI/FT y /o DP) 

El Comité de Cumpl imiento y Riesgo de LGI/FT y/o DP tiene como objet ivo proponer, 
analizar, evaluar e implementar polít icas integrales y procedimientos encaminados a 
prevenir la LGI/FT y/o DP con Enfoque Basado en Gestión de Riesgo, conforme a lo 
dispuesto en el Manual de Procedimientos Operat ivos para la Detección, Prevención, 
Control y Reporte de LGI/FT y/o DP con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo. 

A R T Í C U L O 6. ( F U N C I O N A R I O R E S P O N S A B L E Y/O UNIDAD DE CUMPL IMIENTO) 

El Sujeto Obl igado designará dentro de su entidad a un Funcionario Responsable y/o a 
los miembros de la Unidad de Cumpl imiento, mediante decisión aprobada por su 
Directorio u órgano equivalente, debiendo comunicar el o los nombramientos a la UIF en 
el plazo de dos días hábi les, adjuntando copia legal izada del Acta respect iva, el o los 
Currículos Vitae y Formular io de Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP). 

En caso de cambio o reemplazo del funcionario responsable, el Sujeto Obl igado deberá 
comunicar d icho ext remo a la UIF en el plazo de dos días hábiles, acompañando la 
documentac ión referida en el párrafo anterior. 

Si se produce la dest i tución del Funcionario Responsable y/o miembros del Comité de 
Cumpl imiento, se deberá explicar la causal de la misma. 

A R T Í C U L O 7. (REQUIS ITOS P A R A L A DESIGNACIÓN DEL FUNCIONARIO 
R E S P O N S A B L E Y/O M I E M B R O S DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO) 

El Sujeto Obl igado para la designación del Funcionario Responsable y/o los miembros de 
la Unidad de Cumpl imiento , deberá mín imamente considerar lo siguiente: 
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a) Profesional idóneo con conocimientos en el área. 
b) Formular io de Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP). 
c) No debe ser funcionar io que trabaje en la Unidad de Auditoría Interna de la ent idad. 
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C A P Í T U L O III 
D E L A O B L I G A C I Ó N DE C O N O C E R E IDENTIF ICAR A L CL IENTE, A L U S U A R I O Y A L 

B E N E F I C I A R I O E C O N Ó M I C O 

A R T Í C U L O 8. ( C O N O C E R A L C L I E N T E , A L U S U A R I O Y A L B E N E F I C I A R I O 
E C O N Ó M I C O ) 

El Sujeto Obl igado es responsable de adoptar las medidas necesar ias para registrar y 
verif icar por medios fehacientes la información del cl iente, usuario y del beneficiario 
económico, deb iendo tomar en cuenta para dicho propósito, los Procedimientos de 
Debida Dil igencia contenidos en el presente Instructivo y Manual de Procedimientos 
Operat ivos para la Detección, Prevención, Control y Reporte de Legit imación de 
Ganancias Ilícitas y Financiamiento del Terror ismo y/o Delitos Precedentes, con Enfoque 
Basado en Gest ión de Riesgo. 

A R T Í C U L O 9. ( I D E N T I F I C A C I Ó N D E L C L I E N T E Y /O U S U A R I O ) 

El Sujeto Obl igado al establecer relaciones comercia les, t iene el deber de identif icar al 
cl iente y/o usuar io y las f i rmas autor izadas (cuando corresponda), con la documentac ión 
de respaldo pert inente, a objeto de conocer, registrar y verificar por medios fehacientes e 
idóneos, entre otros los s iguientes aspectos: 

10 .1 . P e r s o n a s Na tu ra les 

a) Nombres y Apel l idos 
b) Fecha de Nacimiento 
c) Nacional idad 
d) Número y extensión del Documento de Identidad 
e) Estado Civil y en su caso nombre del Cónyuge 
f) Domici l io part icular 
g) Profesión 
h) Act iv idad Económica u ocupación principal 
i) Lugar de Trabajo 
j ) Dirección del lugar de trabajo o actividad comercial 

As imismo, se sol ici tará la siguiente información en caso que corresponda, conforme a la 
Gest ión de Riesgo del Sujeto Obl igado: 

k) País de residencia 
I) Número de Identi f icación Tributaria - NIT (si corresponde) 
m) Teléfono fijo y/o móvi l 
n) Cargo 
o) Nivel de Ingresos 
p) Fecha de Ingreso al Lugar de Trabajo 
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q) Referencias personales, bancar ias y comerciales 

Para establecer la ident idad del cliente y/o usuario, el Sujeto Obl igado deberá requerir 
una fotocopia de la Cédula de Identidad y si corresponde del Número de Identif icación 
Tributar ia (NIT). 

Para personas extranjeras adic ionalmente de lo descrito, se le solicitara una fotocopia del 
Pasaporte v igente o de la Cédula de Identidad de Extranjero o documento que lo 
identif ique. 

Para personas naturales remitentes que efectúen servicios desde el exterior del país, el 
Sujeto Obl igado mantendrá registros del nombre completo del remitentente, del 
beneficiario económico, país de or igen de los recursos, monto, t ipo de moneda y fecha de 
la operac ión. 

11.2. P e r s o n a s J u r í d i c a s 

a) Razón Social 
b) T ipo de soc iedad comercial 
c) Act iv idad Principal 
d) Número de Identi f icación Tributaria - NIT 
e) Domici l io de oficina principal y sucursales 
f) Poder del Representante Legal 
g) Te lé fonos 

Para establecer la ident idad del cliente y/o usuario nacional o extranjero, el Sujeto 
Obl igado deberá requerir una copia de la matrícula de inscripción al Registro de Comerc io 
y/o registro en los Gobiernos Autónomos de los Departamentos y/o Municipios del Estado 
Plurinacional de Bolivia u otra institución públ ica que acredite su existencia legal. 

Si se tratase de una Organización sin Fines de Lucro, se requerirá el número de registro 
del Viceminister io de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE). 

En el caso de personas jurídicas extranjeras, que no estén inscritas en el Registro de 
Comerc io u otra ent idad públ ica nacional ; el Sujeto Obl igado deberá exigir se presente la 
documentac ión que acredite legalmente su existencia, origen de los fondos, autor ización 
de func ionamiento; los documentos que correspondan deben estar autor izados o 
cert i f icados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia. 

A R T Í C U L O 10. ( IDENTIF ICACIÓN DEL BENEFICIARIO ECONÓMICO) 

Cuando se advierta que el cl iente y/o usuario no actúa por cuenta propia, el Sujeto 
Obl igado debe adjuntar los documentos de respaldo y requerir del cl iente y/o usuario la 
siguiente información acerca del beneficiario económico: 

10 
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10 .1 . P e r s o n a s na tu ra l es 

a) Nombre y apel l ido 
b) Documento de ident idad 
c) Nacional idad 
d) Act iv idad económica u ocupación principal 
e) Domici l io 

10.2. P e r s o n a s j u r í d i c a s 

a) Razón social . 
b) Act iv idad económica principal. 
c) Número de Identi f icación Tributaria - NIT (si corresponde). 
d) Identi f icación en el Registro de Comerc io, Gobiernos Autónomos de Depar tamentos 

y/o Municipios o en la institución pública donde se establezca su registro 
e) Domici l io de la oficina principal. 

Si se tratase de una Organización sin Fines de Lucro, se requerirá el número de registro 
del Viceminister io de Inversión Pública y Financiamiento Externo (VIPFE). 

As imismo, el Sujeto Obl igado deberá verificar que toda persona que af irma estar 
actuando en nombre del cl iente esté autorizado para ello y que identif ique y veri f ique la 
identidad de esa persona; verif icar el estatus legal de la persona jurídica o del acuerdo 
legal, que obtenga información sobre los nombres de los f iduciarios (para los 
f ideicomisos), directores (para las personas jurídicas). 

A R T Í C U L O 1 1 . ( P R O C E D I M I E N T O S DE DEBIDA DIL IGENCIA) 

El Sujeto Obl igado debe adoptar polít icas sobre la debida dil igencia, entendida como el 
conjunto de medidas para detectar, prevenir, controlar y reportar la LGI/FT y/o DP con 
Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo, las cuales se detallan a cont inuación: 

LIVIA 

11 .1 . Deb ida D i l i g e n c i a Con t i nua . - El Sujeto Obl igado debe asegurar que los 
documentos , datos o información recopilada dentro del proceso de Debida 
Dil igencia Cont inua, se mantengan actual izados y relevantes, medíante la 
real ización de revisiones de los registros existentes, part icularmente para las 
categorías de cl ientes de mayor r iesgo. 

11.2. Deb ida D i l i genc ia In tens i f i cada . - El Sujeto Obl igado debe asegurar que los 
documentos , datos o información recopilada dentro del proceso de Debida 
Dil igencia Intensif icada, se mantengan actual izados y relevantes, mediante la 
realización de revisiones de los registros existentes y las gest iones necesarias, 
part icularmente para las categorías de cl ientes de mayor r iesgo con impacto 
medio. 
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El Sujeto Obl igado debe examinar los antecedentes, el propósito del cl iente y las 
operac iones; así como los patrones sin propósito económico o lícito aparente. 

11.3. Deb ida D i l i genc ia S imp l i f i cada . - El Sujeto Obl igado cuando determinen que el 
r iesgo de LGI/FT y/o DP es menor, podrán utilizar la Debida Dil igencia 
Simpl i f icada; pudiendo aplicar las siguientes actividades que no son l imitativas: 

a) Reducc ión de la f recuencia de actual izaciones de la identif icación del cl iente. 
b) Reducc ión del grado de monitoreo cont inuo y examen de las t ransacciones, 

basado en el umbral previsto por la UIF. 

Podrá apl icarse Debida Dil igencia Simpl i f icada, conforme a Gest ión de Riesgo, 
cuando el cl iente esté vinculado a un Sujeto Obl igado que sea parte del propio 
cong lomerado, y pueda acceder en todo momento a la suficiente información que 
permita conocer a su cl iente y/o beneficiario económico. 

No se debe aplicar una Debida Dil igencia Simpli f icada a las PEP, tampoco se 
podrá apl icar esta medida cuando exista sospecha o se tenga información de la 
vinculación con el delito de LGI/FT y/o DP o cuando se apl iquen en escenarios 
especí f icos de mayor r iesgo. 

A R T Í C U L O 12. ( M E D I D A S DE DEBIDA DIL IGENCIA) 

Además de la identi f icación del cl iente y del beneficiario económico, los Sujetos Obl igados 
deberán asumir las s iguientes medidas: 

1 2 . 1 . Po l í t i ca d e a c e p t a c i ó n de l c l ien te . - Cuando el Sujeto Obl igado entable relaciones 
o negocios con personas naturales o jurídicas, debe tomar en cuenta como 
mínimo los s iguientes aspectos: 

a. Recabar del cl iente toda la información a objeto de conocer su actividad 
económica. 

b. Imposibi l i tar que en su ent idad se realicen operaciones anónimas o con nombres 
f ict icios. 

c. Verif icar la información proporc ionada de manera documentada. 
d . Procurar establecer si el cl iente está actuando o no, a nombre de un tercero. En 

caso de ser así deberá considerar lo previsto en el Artículo 10 (identif icación del 
benefic iar io económico) del presente Instructivo. 

e. Obtener información en cuanto al propósito y el carácter que se pretende dar a la 
relación comerc ia l . 

f. No iniciar una relación comercial o realizar una operación; con personas de las 
que no se tenga información suficiente, con personas que se niegan a 
proporc ionar información o la documentac ión solicitada; con personas que tengan 

12 
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negocios cuya naturaleza impida la verif icación de la legalidad de sus act iv idades 
o la procedencia de sus fondos; act ividades o negocios no autor izados legalmente. 

12.2. C l i e n t e s q u e requ ie ren a u t o r i z a c i ó n de un ó r g a n o c o m p e t e n t e . - El Sujeto 
Obl igado deberá tomar en cuenta como requisito previo al establecer la relación 
comerc ia l , la autor ización de un órgano competente o cuando corresponda de la 
alta gerencia u órgano equivalente en la ent idad, cuando se trate de los siguientes 
cl ientes: 

12 .2 .1 . Por Ó r g a n o C o m p e t e n t e : 

a) Cl ientes relacionados con la comercial ización de armas, explosivos o similares. 
b) Act iv idades de juegos y apuestas debidamente autorizadas. 
c) Act iv idades Inmobil iar ias. 
d) Comerc ian tes de Metales Preciosos. 
e) Comerc iantes de Piedras Preciosas. 

12.2.2. Por la A l ta G e r e n c i a u Ó r g a n o Equ i va len te 

a) Personas públ icas relevantes nacionales o extranjeras en el país. 
b) Personas expuestas pol í t icamente nacionales o extranjeras y de aquel las que 

hayan a lcanzado fama y notor iedad. 

12.3. G e s t i ó n de l R iesgo . - El Sujeto Obl igado debe contar con polít icas de Gest ión del 
Riesgo de LGI/FT y/o DP, es decir medidas o di l igencias para evitar que en su 
ent idad se produzca la LGI/FT y/o DP. 

12.4. I n f o r m a c i ó n Ac tua l i zada . - El Sujeto Obl igado debe asegurarse que los 
documentos , datos o información recopi lada bajo el proceso de Debida Dil igencia 
Cont inua, se mantenga actual izada y sea f idedigna, mediante la realización de 
revisiones de los documentos existentes, part icularmente para las categorías de 
cl ientes o relaciones comercia les de mayor riesgo. 

12.5. I n t e r c a m b i o de i n f o r m a c i ó n en t re la o f i c i n a cen t ra l c o n s u s f i l i a les y  
s u c u r s a l e s . - Para este efecto el Sujeto Obl igado debe contar con bases de datos 
y tener central izados s is temas de procesamiento de información, con el objeto de 
mejorar la Gest ión de Riesgo y ser eficientes a t iempo de detectar, prevenir, 
controlar y reportar la LGI/FT y/o DP. 

12.6. O p e r a c i o n e s Ind i rec tas . - Con la apertura a nuevas tecnologías y/o en 
operac iones que no cuenten con la presencia física de cl ientes (cara a cara) 
residentes o no residentes, el Sujeto Obl igado debe aplicar igualmente 
procedimientos efectivos de identif icación y estándares de moni toreo cont inuo, 
desarro l lando principios para la administración prudente del r iesgo. 
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12.7. I n t e r c a m b i o de I n f o r m a c i ó n en t re En t i dades Remeseras . - El Sujeto Obl igado 
podrá efectuar intercambio de información con Entidades simi lares, para la 
detecc ión, prevención, control y reporte de LGI/FT y/o DP, con el objet ivo de 
conocer mecan ismos de trabajo entre Entidades Remeseras. 

A R T Í C U L O 13. ( D E B I D A D IL IGENCIA C O N C O R R E S P O N S A L E S ) 

El Sujeto Obl igado debe establecer procedimientos de Debida Dil igencia, identif icar 
p lenamente a su corresponsal y anal izar el t ipo de operaciones que se canal izan a través 
de la ent idad. 

Estos procedimientos deben permitir al Sujeto Obl igado, de manera enunciat iva más no 
limitativa, lo s iguiente: 

a) Conocer su ubicación geográf ica (si se trata de un país con mayor o menor riesgo de 
LGI/FT y/o DP) 

b) Conocer la composic ión accionaria (dueños o accionistas últ imos) 
c) Reunir sobre el corresponsal información suficiente para comprender cabalmente la 

naturaleza de sus act iv idades y determinar, a.partir de información de dominio público, 
la reputación de la ent idad y su cal idad de supervisión. 

d) Evaluar los controles contra la LGI/FT y/o DP que disponga la ent idad corresponsal . 
e) Obtener autor ización del Directorio u Organo equivalente, antes de establecer nuevas 

relaciones de corresponsal ía. 
f) Documentar las responsabi l idades respect ivas de cada ent idad. 
g) En relación con el envío y recepción de giros y/o remesas, tener respaldos que la 

ent idad corresponsal ha comprobado la identidad y apl icado en todo momento 
medidas de debida di l igencia con respecto a sus cl ientes y que pueden facil i tarse los 
datos del m ismo. 

Antes de entablar relaciones comercia les con corresponsales, deberán verif icar que 
cuenten con polít icas y procedimientos establecidos y documentados en cuanto a la 
prevención de la LGI/FT y/o DP. 

A R T Í C U L O 14. (PERFIL D E L CL IENTE Y/O USUARIO) 

Se debe establecer el perfil de la act ividad del cl iente y/o usuario, considerando para ello 
información sobre: profesión, act ividad comercial u ocupación, cargo (si corresponde), 
lugar de trabajo, ingresos, usos y práct icas comercia les, mercanti les y bursáti les. Este 
perfil debe ser examinado y actual izado per iódicamente. 

A R T Í C U L O 15. (REGISTRO DE I N F O R M A C I Ó N Y OPERACIONES) 

El Sujeto Obl igado debe mantener un archivo y registro cronológico de cualquier 
modal idad de operac iones de envío de remesas y/o giros y las relacionadas a las mismas, 
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real izadas por el cl iente o el beneficiario económico, que deberá estar a disposición de la 
UIF. 

Cuando la información se relaciona a funcionar ios públicos se deberá considerar lo 
previsto en el artículo 112 de la Const i tución Política del Estado, concordante con el 
artículo 36 de la Ley N° 004, que incluye el artículo 29 Bis al Código Penal. 

A R T Í C U L O 16. ( F O R M U L A R I O PCC - 08) 

El Sujeto Obl igado deberá contar con el Formulario PCC - 08 debidamente l lenado por el 
cl iente y/o usuario en : 

a) Operac iones iguales o mayores a $us. 2,000.- (DOS MIL 00/100 DÓLARES 
A M E R I C A N O S ) o su equivalente en otra moneda. 

b) Operac iones múlt iples, que en su conjunto sean iguales o mayores a $us. 2.000.-
(DOS MIL 00/100 DÓLARES AMERICANOS) , o su equivalente en otra moneda, en 
per iodos cortos (uno a tres días) y si estas son realizadas en beneficio de una o varias 
personas. 

Quedan exentas del l lenado del Formular io PCC - 08, las t ransacciones relacionadas con 
la operat iva propia de los Sujetos Obl igados y aquel las realizadas entre ent idades 
reguladas por la Autor idad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) y la Autor idad de 
Fiscalización de Pensiones y Seguros (APS). 

A R T Í C U L O 17. ( O B L I G A C I Ó N DE INFORMAR) 

El Sujeto Obl igado t iene la obl igación de informar y reportar a la UIF conforme a los 
términos establec idos en el presente Instructivo, todas las operaciones sin límite de 
monto, de personas naturales o jurídicas; así como de aquellas personas que rehúsen o 
nieguen proporcionar información o documentac ión requerida, o de operaciones que no 
sea posible veri f icar la procedencia de los recursos f inancieros y de la información 
proporc ionada. 

En cuanto a aquel las operac iones iguales o por encima del umbral $us. 2,000.- (DOS MIL 
DÓLARES A M E R I C A N O S ) o su equivalente en otra moneda, el Sujeto Obl igado deberá 
remitir el Formular io PCC-08 a la UIF cada 15 de cada mes. 

En cuanto a aquel las operac iones por debajo del umbral de $us. 2,000.- (DOS MIL 
DÓLARES A M E R I C A N O S ) o su equivalente en otra moneda, el Sujeto Obl igado deberá 
conservar el registro de la siguiente información: 

a) Nombres y Apel l idos y/o Razón Social 
b) Número y extensión del Documento de Identidad y/o Número de Identif icación 

Tr ibutar ia - NIT 



íLíVIA 
S.H. 

m 
UNIDAD D E INVESTIGACIONES FINANCIERAS 

c) Fecha de la t ransacción. 
d) Importe de la t ransacción. 
e) Y otros a ser establecidos por la UIF. 

La información señalada deberá encontrarse a disposición de la UIF cuando esta así lo 
requiera. 

A R T Í C U L O 18. ( P L A Z O ) 

Las actuaciones de la UIF son de carácter administrat ivo y se realizaran los días hábiles 
administrat ivos, cuando el últ imo día del plazo sea inhábil, se entenderá s iempre 
prorrogado al pr imer día hábil s iguiente, salvo especif icación técnica en la solicitud 
realizada por esta. 

A R T Í C U L O 19. ( O B L I G A C I Ó N DE A C T U A R ) 

El Sujeto Obl igado cuando se encuentre frente a una operación inusual, de las 
característ icas detal ladas en el artículo 24 del Manual de Procedimientos Operat ivos para 
la Detección, Prevención, Control y Reporte de Legit imación de Gananc ias Ilícitas, 
Financiamiento del Terror ismo y/o Delitos Precedentes, con Enfoque Basado en Gest ión 
de Riesgo, deberá actuar conforme lo previsto en el artículo 37 del Manual referido, 
además de manera enunciat iva y no limitativa, en los siguientes casos: 

1. El cl iente demuest ra una preocupación inusual referida al cumpl imiento por parte 
de la Ent idad de los requisitos de información y políticas de prevención de LGI/FT 
y/o DP. 

2. El cl iente se muestra renuente cuando se le solicita una adecuada identif icación o 
el l lenado obl igator io de ciertos formular ios para realizar operaciones y/o presenta 
documentac ión dudosa o difícil de corroborar. 

3. El cl iente desea realizar operaciones que carecen de sentido comercia l o de una 
aparente estrategia de inversión comercia l , o que son inconsistentes con la 
act iv idad comercia l mani festada por el cl iente. 

4. La información br indada por el cliente que identifica una fuente legít ima de fondos 
es dudosa, incorrecta o falsa. 

5. Luego de consul tar al cl iente, se niega a identificar una fuente legít ima de sus 
fondos y otros act ivos. 

6. El cl iente (o una persona asociada públ icamente con este cliente) t iene 
antecedentes cuest ionables o es objeto de noticias periodíst icas que indican 
posible v inculación a violaciones penales, civiles o regulatorias. 

7. El cl iente demuest ra falta de preocupación en relación a los r iesgos, comisiones y 
otros costos de la operac ión. 

8. El cl iente es de un país identif icado como no cooperador por parte del GAFI o que 
este incluido en las listas internacionales. 
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9. El cl iente demuest ra actuar a cuenta de un beneficiario económico, cuya identidad 
no se da a conocer; y rechaza o es reticente, sin razones legalmente legít imas, el 
proveer información respecto a esa persona o ent idad. 

10. El cl iente t iene dif icultad en describir la naturaleza de sus act iv idades comercia les 
o carece de conocimiento general de su rubro. 

1 1 . Personas naturales o jurídicas, que actúan como agentes o apoderados de las 
ent idades remisoras de dinero, que demuestran gran solvencia económica y sin 
embargo , les resulta difícil la consecución o suministro de información sobre 
referencias comercia les o f inancieras. 

12. Envío de remesas y/o giros por cuenta de diferentes personas con similares 
característ icas (edad, act ividad económica, ubicación, parentescos) , que 
aparentemente no se conocen entre sí, con el fin de realizar remesas y/o giros a 
los mismos o di ferentes países. 

13. Rechazo, intento de soborno o amenazas a funcionarios de las ent idades 
remeseras de dinero para que acepten información incompleta o falsa o para evitar 
el d i l igenciamiento completo de los formular ios de vinculación o para enviar 
remesas y/o giros. 

14. Personas que registran la misma dirección y/o teléfono de otras personas con las 
que no t ienen relación aparente, al momento de enviar remesas y/o giros. 

15. Personas que cambian f recuentemente sus datos tales como dirección, teléfono, 
ocupac ión, sin just i f icación aparente, al momento de enviar remesas y/o giros. 

16. Personas que envían remesas y/o giros y suministran información falsa, de difícil 
veri f icación o insuficiente o di l igencian los formatos de vinculación con letra ilegible 
o "engañosa" . 

17. Personas que se muestran nerviosas, dudan en las respuestas y/o consul tan datos 
que t raen escri tos, al preguntárseles por información requerida para el pago o 
envío de remesas y/o giros. 

18. Personas que realizan el envío de un giro internacional en una oficina de la 
ent idad remisora cuya ubicación es diferente, distante y sin just i f icación aparente a 
la local idad donde el remitente realiza sus negocios, desarrol la su actividad 
económica o reside. 

19. Sol ici tantes de remesas y/o giros que se encuentran incluidos en listas 
des ignados como terror istas, narcotraf icantes, responsables f iscales, funcionar ios 
públ icos sanc ionados, fugit ivos, cr iminales o buscados por las autor idades. 

20 . Remitentes de remesas y/o giros que se niegan a justif icar una operación o a 
actual izar la información básica suministrada al momento de la v inculación con la 
ent idad remisora. 

2 1 . Envío de remesas y/o giros por parte de diferentes remitentes a favor de un 
beneficiar io común . 

22. Envío de remesas y/o giros consecut ivos por iguales o similares sumas de dinero, 
con dest ino al mismo país. 

23. Envío de remesas y/o giros por el mismo monto, en la misma fecha, a la misma 
c iudad o país, a nombre de di ferentes personas que aparentemente no se 
conocen entre sí. 
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24. Envío de múlt iples remesas y/o giros a un mismo país, por cuenta de uno o varios 
remitentes, cuando el monto es inferior y muy cercano al límite establecido para el 
control a las t ransacciones en efectivo. 

25. Persona que remite uno o varias remesas y/o giros y que se identif ica con un 
documento que no se puede verif icar fáci lmente o se encuentra vencido (por 
e jemplo: extranjeros, tur istas, no residentes, menores de edad). 

26 . Remitente de uno o varias remesas y/o giros, considerado como una PEP, quien 
trata de evitar el d i l igenciamiento de los documentos de vinculación o no justif ica 
adecuadamente las característ icas u origen del dinero de las t ransacciones. 

27. Cobro de var ias remesas y/o giros exclusivamente en dinero en efectivo local, el 
m ismo día, en la misma o en diferentes oficinas de la ent idad, o con otras 
característ icas simi lares entre sí sin una justi f icación aparente. 

28 . Remesas y/o giros a favor de diferentes personas que se presentan en grupo a 
cobrar los en dinero en efectivo. 

29 . Remesas y/o giros pagados con cheques, a favor de diferentes beneficiar ios, que 
luego de ser endosados (en ocasiones con rasgos grafológicos similares) son 
cobrados por una misma persona. 

30. Remesas y/o giros en los que el beneficiario quiere cobrar los en dinero en 
efectivo y se niega inicialmente a aceptar su pago en cheque, debido al monto de 
la operac ión o a las polít icas de la ent idad. 

3 1 . Remesas y/o giros pagados mediante transferencias locales, a diferentes 
c iudades o cuentas, cuando el beneficiario no t iene relación o expl icación que 
just i f ique d ichas operaciones. 

32. Remesas y/o giros para pagar a beneficiarios que han sido contactados 
te lefónicamente y que al momento del cobro manif iestan que no conocen al 
remitente o que no t ienen personas o famil iares en el exterior. 

33. Cobro de remesas y/o giros en los que se evidencie la entrega del monto a un 
tercero que no formó parte de la operación. 
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CAPITULO IV 
DE L A D E T E C C I Ó N , PREVENCIÓN Y REPORTE DE 

O P E R A C I O N E S S O S P E C H O S A S 

A R T Í C U L O 20. (DETECCIÓN) 

Es el conjunto de medidas tendientes a identif icar operaciones posib lemente v inculadas a 
la LGI/FT y/o DP. 

El Sujeto Obl igado deberá tomar en cuenta para el cumpl imiento de esta tarea los 
siguientes aspectos de manera enunciat iva más no limitativa: 

a) Apl icar la Debida Di l igencia en mayor grado para operaciones que sean 
ident i f icadas de mayor r iesgo permit idas y cuando se trata de operaciones 
indirectas. 

b) Identif icar al cl iente y al beneficiario económico, mediante la política establecida en 
el presente Instructivo. 

c) Realizar un moni toreo cont inuo de las transacciones de mayor r iesgo, operaciones 
indirectas y adoptar polít icas de manejo de riesgo. 

d) Elaborar la lista de PEP. 
e) Cumpl i r con el l lenado del Formulario PCC-08 conforme establece el presente 

Instructivo. 

A R T Í C U L O 2 1 . (PREVENCIÓN) 

La prevención, son acc iones previas y necesar ias que debe asumir el Sujeto Obl igado 
para evitar la LGI /FT y/o DP; entre estas se establecen las siguientes: 

a) Conoc imiento por parte del Sujeto Obl igado y del Funcionario Responsable de todas 
las d isposic iones v inculadas a la LGI/FT y/o DP así como todas las disposic iones que 
emita la UIF. 

b) Designación del Funcionario Responsable y/o Miembros de la Unidad de 
Cumpl imiento, conforme lo establecido en el artículo 7 (requisitos para la designación 
del Funcionar io Responsable y/o miembros de la Unidad de Cumpl imiento) del 
presente Instruct ivo. 

c) No efectuar operac iones, sin previa identif icación del cliente o del beneficiario 
económico, sin perjuicio de informar a la UIF. 

d) Consul tar l istas Internacionales. 
e) El Sujeto Obl igado, al tomar la decisión de mantener relaciones de negocios con 

cl ientes de alto r iesgo, lo harán conforme a la Gestión de Riesgo y con aprobación de 
personal ejecut ivo de alta jerarquía. 

f) Realizar y part icipar de eventos de capaci tación en materia de detección, prevención, 
control y reporte de LGI/FT y/o DP. 

8: 
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A R T Í C U L O 22 . (REPORTE) 

El Sujeto Obl igado t iene el deber de reportar la operación sospechosa vinculada a la 
LGI/FT y/o DP a la UIF, en el Formulario Reporte de Operación Sospechosa (ROS), en el 
plazo de 48 horas de haberse determinado la operación como sospechosa, cumpl iendo 
los s iguientes parámetros: 

a) Adjuntar al Formular io ROS, los antecedentes y toda la documentac ión 
respaldator ia. 

b) Mientras se espere instrucciones por parte de la UIF, el Sujeto Obl igado debe 
mantener relaciones comerc ia les con el cliente y efectuar el seguimiento de las 
operac iones del cl iente y/o usuario, su apoderado, beneficiario económico u otra 
persona mediante la cual se estén real izando operaciones, a objeto que se cont inúe 
proporc ionando información que pueda requerir la UIF o la que el Sujeto Obl igado 
considere necesar ia proporcionar, aún sin previo requerimiento de la UIF. 

c) En todas estas actuaciones el Sujeto Obl igado, mediante el Funcionario 
Responsable o el personal que at ienda al cl iente y/o usuario, debe mantener en 
reserva cualquier información hacia el cl iente, con relación al Reporte de la 
Operac ión Sospechosa u otra situación que permita al cl iente tomar conocimiento 
de este hecho, bajo responsabi l idad. 

A R T Í C U L O 23. ( P R O C E D I M I E N T O S DE GESTIÓN DE RIESGO DE LGI/FT y/o DP) 

El Sujeto Obl igado debe contar con Gest ión de Riesgo de LGI/FT y/o DP, entendida como 
el conjunto integrado de programas, polít icas, normas, procedimientos ¡dóneos, 
documentac ión, estructura organizacional , órganos de control, infraestructura tecnológica 
y d ivulgación, con el propósi to de evitar, mitigar o disminuir las posibi l idades de pérdidas o 
daños por la exposic ión al Riesgo de LGI/FT y/o DP. 

La apl icación de la Gest ión de Riesgo de LGI/FT y/o DP, debe permitir la elaboración de 
la Matriz de Riesgo como instrumento técnico de trabajo. 

Debido a la integr idad de la Gest ión de Riesgo, es necesario involucrar a todo el personal 
del Sujeto Obl igado y adoptar las polít icas y procedimientos internos idóneos, or ientados 
a evitar la real ización de cualquier operación que permita el ocul tamiento, manejo, 
inversión o aprovechamiento , en cualquier forma, de dinero u otros activos de or igen ilícito 
o dar apar iencia de legal idad a las t ransacciones vinculadas al mismo. 

CAPITULO V 
DE LA G E S T I Ó N DE RIESGO DE LGI/FT y/o DP 
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El Sujeto Obl igado deberá considerar, las siguientes etapas en la determinación de 
factores de r iesgo: 

a) Identif icar el r iesgo inherente a sus distintas líneas de act iv idad, categorías de 
cl ientes, productos ofrecidos, canales de distr ibución uti l izados, zonas geográf icas 
en las que opera. 

b) Medic ión o evaluación del r iesgo identif icado, según niveles de alto, medio y bajo 
r iesgo, en función de factores tales como zona geográf ica, canal de distr ibución, y 
otros que considere necesar io. 

c) Implementar medidas de control adecuadas para mitigar los di ferentes t ipos y 
niveles de r iesgo identi f icados, como ser aprobaciones y autor izaciones, 
conci l iaciones, análisis de registros, veri f icaciones, revisión de operaciones, 
controles sobre procesamiento de información y reportes, entre otros. 

d) Moni torear en forma permanente los resultados de los controles apl icados y su 
grado de efect iv idad, para detectar aquel las operaciones que resulten inusuales o 
sospechosas y corregir las def ic iencias existentes en el proceso de gest ión del 
r iesgo. 

Los roles y responsabi l idades dentro del Sujeto Obl igado, deben establecerse en forma 
explícita de modo tal que las polít icas y procedimientos de la gestión del r iesgo, se lleven 
a cabo. 

A R T Í C U L O 24. (R IESGO M A Y O R ) 

Hay c i rcunstancias en las que el riesgo de LGI/FT y/o DP es mayor y hay que tomar 
medidas de Debida Dil igencia Cont inua o Intensif icada. 

A R T Í C U L O 25. (R IESGO M E N O R ) 

Hay c i rcunstancias en las que el riesgo de LGI/FT y/o DP puede ser menor. En estas 
c i rcunstancias, y s iempre que se just i f ique mediante un análisis adecuado de Gest ión de 
Riesgo por parte Sujeto Obl igado, puede aplicar medidas de Debida Dil igencia 
Simpl i f icada. 
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C A P I T U L O VI 
A U D I T O R Í A INTERNA Y EXTERNA 

A R T Í C U L O 26. ( I N F O R M E S S E M E S T R A L E S DE AUDITORIA) 

Los informes semestra les de auditoría interna establecidos en el Artículo 34 del Decreto 
Supremo N° 2 4 7 7 1 , deben presentarse conforme a lo establecido en Manual de 
Procedimientos Operat ivos para la Detección, Prevención, Control y Reporte de 
Legit imación de Gananc ias Ilícitas, Financiamiento del Terror ismo y/o Delitos Precedentes 
con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgos. 

Deben ser e laborados al 30 de junio y al 31 de dic iembre de cada año y enviados a la UIF 
hasta el 31 de jul io y 31 de enero de cada año, según corresponda, conjuntamente una 
copia legal izada de la parte pert inente del Acta de la reunión de Directorio que tomó 
conocimiento de d icha información. 

Se podrá ampl iar el plazo de entrega de las auditorias semestrales por única vez, hasta 
cinco (5) días hábi les, previa solicitud de la ent idad. 

A R T Í C U L O 27. ( A U D I T O R I A EXTERNA) 

En cumpl imiento al numeral 9 del Artículo 18 del Decreto Supremo N° 2 4 7 7 1 , y a lo 
establecido en Manual de Procedimientos Operat ivos para la Detección, Prevención y 
Control de LGI/FT y/o DP con Enfoque Basado en Gestión de Riesgo, la UIF podrá 
solicitar la real ización de auditorías externas para verificar el cumpl imiento de las 
obl igaciones atr ibuidas del Sujeto Obl igado, cuando así lo determine. 
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CAPÍTULO VII 
D E L M A N U A L I N T E R N O DE DETECCIÓN, PREVENCIÓN, C O N T R O L Y REPORTE 

DE L E G I T I M A C I Ó N DE G A N A N C I A S IL ÍCITAS, F INANCIAMIENTO D E L T E R R O R I S M O 
Y/O DEL ITOS P R E C E D E N T E S C O N E N F O Q U E B A S A D O EN GESTIÓN DE RIESGO 

A R T Í C U L O 28. ( M A N U A L INTERNO DE PROCEDIMIENTOS CON E N F O Q U E B A S A D O 
EN GESTIÓN DE R IESGO DE LGI /FT y/o DP). 

Para viabil izar la apl icación y cumpl imiento del presente Instructivo Específ ico, los Sujetos 
Obl igados deben elaborar un Manual Interno, conforme lo previsto en el Manual de 
Procedimientos Operat ivos para la Detección, Prevención, Control y Reporte de 
Legit imación de Gananc ias Ilícitas, Financiamiento del Terror ismo y/o Delitos Precedentes 
con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo. 

El Manual Interno con Enfoque de Gest ión de Riesgo de LGI/FT y/o DP debe estar 
basado en d isposic iones v igentes y polít icas internas de cada ent idad y debe incluir, entre 
otros como mín imo lo siguiente: 

a) Polít icas y medidas prevent ivas que adopte el Sujeto Obl igado para la detección, 
prevención, control y reporte de LGI/FT y/o DP. 

b) Normas que establezcan procesos de control interno. 
c) Procedimientos de Debida Dil igencia Cont inua, Intensif icada y Simpli f icada. 
d) Procedimiento de identif icación del Beneficiario Económico. 
e) Política Conozca a su Cliente y Política Conozca a su Empleado. Dentro de la política 

"Conozca a su Cl iente" incluir el concepto de "Sociedad Pantalla", así como las 
modal idades en las que se dan estas sociedades, entre otras: Sociedad Aparente, 
Soc iedad Fantasma, Sociedad en Estante y Sociedad de Domicil io. 

f) Polít icas y procedimientos para la Gest ión de Riesgo de LGI/FT y/o DP 
g) Funciones, Obl igac iones y tareas del Funcionario Responsable y/o de la Unidad de 

Cumpl imiento ante la UIF y del Comité de Cumpl imiento y Riesgo de LGI/FT y/o DP. 
h) Procedimientos operat ivos con f lu jogramas, plazos y términos que permitan el 

cumpl imiento por parte de los funcionarios, de la detección, prevención, control y 
reporte a la UIF de actos que evidencien posible LGI/FT y/o DP, así como el uso del 
Formular io ROS y otros. 

i) Procedimientos para la identif icación y moni toreo de PEP y sus al legados; así como el 
envío de listas a la UIF. 

j) Procedimiento de consul tas de Listas Internacionales, 
k) Capaci tac ión del personal . 
I) Responsabi l idad de los directores, ejecutivos, funcionarios responsables y otros 

funcionar ios en los procesos de detección, prevención, control y reporte de LGI/FT y/o 
DP. 

m) Funciones de auditoría interna. 
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n) Matriz de Gest ión de Riesgo y su Plan de Acción de LGI/FT y/o DP. 

A R T Í C U L O 29. ( A P R O B A C I Ó N D E L M A N U A L INTERNO) 

El Manual Interno debe ser aprobado por el Directorio u órgano equivalente del Sujeto 
Obl igado y necesar iamente debe ser de conocimiento del personal de la ent idad que 
cumpla labores de detección, prevención, control y reporte de LGI/FT y/o DP. 

Una copia del Acta de Aprobac ión del Manual Interno y un ejemplar del mismo debe ser 
remit ido a la UIF, dentro de los cinco (5) días hábiles de su aprobación, debiendo ser 
actual izado, por recomendac ión de la UIF, cuando corresponda. 

La UIF en caso de evidenciar que el Manual Interno, aprobado por el Sujeto Obl igado no 
se encuentra acorde a la normat iva vinculada a la LGI/FT y/o DP así como todas las 
disposic iones que emita la UIF, o en el caso de que no incluya lo previsto en el Manual de 
Procedimientos Operat ivos para la Detección, Prevención, Control y Reporte de LGI/FT 
y/o DP con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo, del presente Instructivo, podrá pedir al 
Sujeto Obl igado se realicen las correcciones y adecuaciones necesarias, dando un plazo 
perentorio no mayor a 40 días hábi les, bajo responsabi l idad. 
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/a 

CAPÍTULO VIII 
DE LA C A P A C I T A C I O N 

A R T Í C U L O 30. ( C A P A C I T A C I Ó N ) 

Los Sujetos Obl igados deberán adoptar y ejecutar programas periódicos de capaci tación 
dir igidos al personal , a objeto de que tenga conocimiento y adopte medidas para detectar, 
prevenir, controlar y reportar operaciones sospechosas de LGI/FT y/o DP, así como de las 
responsabi l idades que pueda asumir el personal en caso de incumpl imiento de la 
normat iva respect iva. 

Los programas de capaci tac ión sobre detección, prevención, control y reporte de LGI/FT 
y/o DP deben ser parte de un Plan de Trabajo Anual por parte del Sujeto Obl igado, 
pudiendo coordinar estas acc iones con la UIF. 

A R T Í C U L O 3 1 . (D IFUSIÓN) 

Los Sujetos Obl igados deben mantener actual izados a sus empleados en las polít icas de 
prevención, detecc ión, control y reporte sobre LGI/FT y/o DP. 
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C A P Í T U L O IX 
DE L A C O N F I D E N C I A L I D A D , 

RESERVA, R E S P O N S A B I L I D A D E S , CODIF ICACION Y CODIF ICACION 

A R T Í C U L O 32 . ( C O N F I D E N C I A L I D A D Y RESERVA) 

El Sujeto Obl igado no podrá revelar la información que llegue a su conocimiento en el 
desempeño de sus funciones, salvo orden judicial mot ivada, expedida por autoridad 
competente dentro de proceso formal y de manera expresa, vinculado a la LGI/FT y/o DP. 

Toda información proporc ionada por la UIF, t iene carácter confidencial en su tratamiento, 
no pudiendo ser ent regada a otro miembro que no sea el Funcionario Responsable y/o 
Unidad de Cumpl imiento del Sujeto Obl igado, la revelación será sancionada de 
conformidad a lo previsto por el Decreto Supremo N° 910. 

As imismo, la información generada por el Funcionario Responsable enviada a la UIF no 
podrá ser revelada ante n inguna instancia interna o externa del Sujeto Obl igado. 

A R T Í C U L O 33. ( R E S P O N S A B I L I D A D E S ) 

El incumpl imiento a las obl igaciones señaladas en el presente instructivo generará 
responsabi l idades a la Ent idad, sus Directores, Gerentes, Administradores, miembros del 
Comité de Cumpl imiento y Riesgo de LGI/FT y/o DP, Funcionario Responsable y/o 
miembros de la Unidad de Cumpl imiento, pudiendo ser objeto de sanción de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto Supremo N° 910. 

De igual manera , serán responsables los funcionar ios del Sujeto Obl igado que incumplan 
la normat iva sobre la detección, prevención, control y reporte de LGI/FT y/o DP. 

A R T Í C U L O 34. (CODIF ICACIÓN Y A B R E V I A T U R A ) 

Los Sujetos Obl igados comprend idos dentro del alcance del presente instructivo apl icarán 
en la documentac ión remit ida y base de datos los códigos de identif icación y abreviatura 
establecidos por normas ISO de la Organización Internacional de Normal ización. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

a. C R O N O G R A M A DE A D E C U A C I O N E S . - Los Sujetos Obl igados deberán realizar 
las s iguientes adecuaciones hasta el 28 de junio de 2013 desde la emisión del 
presente Instructivo Especif ico para Ent idades Remeseras: 

a) Designar al Funcionario Responsable, si no t ienen nombrado y comunicar a la UIF, 
conforme establece el presente Instructivo. 

b) Adecuar o en su caso elaborar si no cuentan con el Manual Interno de Detección, 
Prevención, Control y Reporte de Legit imación de Gananc ias Ilícitas, 
F inanciamiento del Terror ismo y/o Delitos Precedentes con Enfoque Basado en 
Gest ión de Riesgo. 

c) Elaborar y en su caso adecuar al presente Instructivo, sus polít icas, normas y 
procedimientos de control interno para detectar, prevenir, controlar y reportar, la 
LGI/FT y/o DP, con Enfoque Basado en Gest ión de Riesgo 

b. V IGENCIA D E L M A N U A L INTERNO.- Los Sujetos Obl igados que a la fecha de 
v igencia del presente Instructivo tengan elaborado y cuenten con su Manual 
Interno de Procedimientos de Detección, Prevención, Control y Reporte de 
Legi t imación de Gananc ias Ilícitas, Financiamiento del Terror ismo y/o Delitos 
Precedentes el m ismo estará en vigencia hasta la fecha en la que el Directorio u 
órgano equivalente apruebe el Nuevo Manual . 

1. N O R M A S S U P L E T O R I A S . - Los Sujetos Obl igados que no cuenten con Manual 
Interno y no tengan elaboradas sus polít icas, normas y procedimientos de control 
interno para prevenir, detectar, controlar y reportar, la LGI/FT y/o DP a la fecha de 
puesta en v igencia del presente Instructivo, durante el per iodo de adecuación 
d ispuesto, deberán actuar y asumir acciones en base a las normas marco 
establecidas en el Artículo 1 del Manual de Detección, Prevención, Control y 
Reporte de LGI/FT y/o DP, con Enfoque Basado en Gestión de Riesgo, que debe 
ser tomado como referencia. 

DISPOSICIONES D E R O G A T O R I A S 

a. A B R O G A T O R I A . - Queda abrogado el Instructivo Específ ico para Empresas 
remeseras aprobado con Resolución Administrat iva 009/2011 de 17 de noviembre 
de 2 0 1 1 . 

b. D E R O G A T O R I A . - Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente 
Instructivo Específ ico. 
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A N E X O S 

El Anexo 1 (Formular io ROS) es parte integral del presente Instructivo, se 
const i tuye en un instrumento operat ivo para viabilizar el reporte de operaciones 
sospechosas referidas a LGI/FT y/o DP. 
El Anexo 2 (Formular io PCC - 08) se apl icará conforme a lo señalado en el 
presente Instructivo. 
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Unidad de Investigaciones Financieras 

FORMULARIO DE REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 
ROS I ANEXO 1 

DATOS DEL SUJETO OBLIGADO _ _ _ _ _ _ 
Introduzca ta información dsii sujeto obligado 

Número de Reporte; | _ _ _ _ _ _ 

Entidad: _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección Comercial: [ — " _ _ _ _ 

Sucursal que reporta: F~ — 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA IMPLICADA EN LA OPERACIÓN 
introduzca la información principal de ia persona implicada en la operación 

Tipo de Persona: 

Primer Nombre: 

Segundo Nombre: 

Tercer Nombre: 

Primer Apell ido: 

Segundo Apellido: 

Estado civil: 

Apellido de Casada: 

Tipo de Identificación: 

Nro. de Identif icación: 

Dirección: 

País: 

Dpto./Eslado: 

Ciudad: 

Clasificación Act: 

Actividad: 



Unidad de Investigaciones Financieras 
FORMULARIO DE REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

ROS 

Descripción Actividad; 

Profesión: 

Lugar de Nacimiento: 

Ingresos mensuales: 

PEPs: 

Datos sobre la misma: 

EXPLICACION / DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN 

Introduzca la información de la operación 

Describa la operación en su integridad 

y una cronología de los hechos: 
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FORMULARIO DE REPORTE DE OPERACIONES SOSPECHOSAS 

ROS 

Describa la moneda, el monto y los 

instrumentos financieras de la 

transacción (ej.rgiros. cheques, 

efectivo, pólizas, acciones, otros): 

Indique los números y titulares de fas 

cuentas involucradas: 

Explique con detalle poique- ta 

operación as- considerada sospechosa: 
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INFORMACIÓN SOBRE OPERACIONES DE REMESERAS 

Formulario PCC-8 
Política Conozca a su 

Cliente ART 26 D.S. 24771 

Fecha:| | I 

INFORMACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO REPORTANTE 
Razón Social: 

Dirección donde se realiza el PCC: 
Ciudad: 

NIT: 
Numero PCC 

Zona: Teléfono: 

País de Origen de la Operación 

DATOS PERSONALES DEL USUARIO 
Nombres: 

País de Destino de la Operación 

Persona Natural | | 
Apell ido Paterno: 

Apell ido Materno o de Casada: 

Tipo de documento de Identidad: 

ci | _ 
Pasaporte 
Cl de Extranjero Profesión: 
Otro Actividad Económica: 

Inst i tución o Empresa donde Trabaja: 
Dirección del Trabajo: 

N° Documento de Identidad: Extensión Doc. Nacional: 

1 O 
Nacionalidad: 

País de Residencia: 

Cargo: 

DATOS EMPRESA O INSTITUCIÓN. USUARIA 

Razón Social: 

Actividad Económica: 

Persona Jurídica • NIT : 

DIRECCIÓN PERSONA NATURAL O PERSONA JURÍDICA 
Dirección: 

Ciudad: Zona: 

Teléfono: 

DATOS PERSONALES BENEFICIARIO ECONÓMICO 
Nombres: 

Apell ido Materno o de Casada: 
Razón Social: 
Dirección: 

Apell ido Paterno: 

Ciudad: Zona 

Teléfono: 

DATOS DE LA OPERACIÓN QUE GENERA EL PCC 

B 
Moneda Marcar: Otro 

Operación Única 
Operación Múl t ip le 

BOB | USD 

Origen de los Recursos: 

Destino de los Recursos: 

Monto: 

Firma de l Declarante 

Firma del Funcionario Receptor del PCC Visto Bueno del Supervisor 

Nombres y Apellidos del Funcionario: Nombre y Apellidos del Supervisor: 


